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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.019

L E Y E S
LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.477
REGIMEN INTEGRAL PARA LA INCLUSION
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

TITULO I
NORMAS PRELIMINARES

CAPITULO I
OBJETO Y ALCANCES DE LA LEY

ARTÍCULO 1°: Objeto. Institúyese por la presente ley para
la Provincia del Chaco un "Régimen Integral para la inclu-
sión de las Personas con Discapacidad", que les asegure
el ejercicio de sus derechos en condiciones igualitarias a
las de todas las personas.

El Estado Provincial garantizará la participación e
intervención de las personas con discapacidad, en todas
las cuestiones inherentes a la temática de la discapacidad
contempladas en la presente ley, individualmente o agru-
padas.
ARTÍCULO 2°: Adhiérese la Provincia del Chaco a la ley
nacional 26.378 y su decreto reglamentario 895/08, por la
cual se establece la adhesión de la República Argentina a
la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad y su Protocolo Facultativo, aprobado me-
diante Resolución de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas el 13 de diciembre de 2006.
ARTÍCULO 3°: Adhiérese la Provincia del Chaco, a la ley
nacional 24.901 que establece Sistemas de Prestaciones
Básicas en Habilitación y Rehabilitación Integral a favor
de las Personas con Discapacidad.
ARTÍCULO 4°: Ámbito de Aplicación. Las disposiciones
de la presente ley son de orden público y rigen en todo el
territorio de la Provincia del Chaco.
ARTÍCULO 5°: Discapacidad. Se define a la discapacidad
como toda limitación o restricción que, originada en una
deficiencia temporaria o permanente de una persona, al
interactuar con diversas barreras le impiden desenvol-
verse en su vida cotidiana dentro de su entorno físico y
social, en igualdad de condiciones con las demás.
ARTICULO 6°: Persona con Discapacidad. A los fines de
esta ley se considera persona con discapacidad a todo
ser humano que presenta una disminución, carencia o
alteración funcional temporaria o permanente en sus fa-
cultades: físicas, intelectuales, mentales, sensoriales o
viscerales que, al interactuar con diversas barreras, limi-
tan su actividad y restringen su participación plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con
los demás.
ARTÍCULO 7°: Principios Rectores. En la aplicación de
esta ley deberá darse cumplimiento a los principios de

Vida Independiente, Igualdad de Oportunidades, Equipa-
ración de Oportunidades, Diseño Universal, Accesibilidad
Universal, Intersectorialidad, y Participación y Diálogo So-
cial.

Para todos los efectos se entenderá por:
a) Vida Independiente: La posibilidad de que la persona

con discapacidad se encuentre en condición de ejer-
cer actos de manera autónoma y de participar activa-
mente en la comunidad, en ejercicio pleno del dere-
cho al libre desarrollo de la personalidad.

b) Igualdad de Oportunidades: A toda ausencia de dis-
criminación directa o indirecta que tenga su causa en
una discapacidad, así como la adopción de medidas
de acción positiva orientadas a evitar o compensar
las desventajas de una persona con discapacidad
para participar plenamente en la vida política, econó-
mica, cultural y social.

c) Equiparación de Oportunidades: Es todo proceso de
ajuste del entorno, los servicios, las actividades, la
información, la documentación, así como las actitu-
des respecto de las necesidades de las personas,
en particular de las persones con discapacidad.

d) Diseño Universal: A la actividad creativa por la que se
conciben o proyectan los entornos, procesos, bie-
nes - muebles e inmuebles - productos, servicios,
objetos, instrumentos, dispositivos o herramientas,
de tal forma que puedan ser utilizados por todas las
personas, en la mayor extensión posible.

e) Accesibilidad Universal: A la condición que deben
cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y
servicios, así como los objetos o instrumentos, herra-
mientas y dispositivos, para ser comprensibles, utili-
zables y practicables por todas las personas en con-
diciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible.

f ) Intersectorialidad: Al principio en virtud del cual la ac-
ción que desarrolla el Estado, comprende las políticas
y toda medida de acción positiva, coordinada y
articulada de carácter general entre los ámbitos de
gestión pública, en consideración de las necesida-
des y demandas de personas con discapacidad, ten-
dientes a la equiparación de oportunidades y trato
igualitario.

g) Participación y Diálogo Social: El proceso en virtud del
cual las personas con discapacidad, sus familias y
las organizaciones que las representan, participan
en los términos que establece el ordenamiento jurídi-
co, en la elaboración, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas que se desarrollan en
el ámbito de las personas con discapacidad.

ARTÍCULO 8°: Estado Provincial Concepto General. A los
fines de la presente ley se entenderá por "Estado Provin-
cial" a los entes que conforman el Sector Público Provin-
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cial: los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Munici-
pios, Tribunal Electoral, Consejo de la Magistratura, Fis-
calía de Estado, Tribunal de Cuentas, Contaduría General,
Tesorería General y Fiscalía de Investigaciones Adminis-
trativas; Administración Central, Entidades Descentrali-
zadas, Entidades con regímenes institucionales especia-
les, comprendidas por: Organismos Responsables de la
Seguridad Social para el Personal del Sector Público Pro-
vincial: In.S.S.Se.P.; Organismos Estatales que tienen a
su cargo actividades relacionadas con la explotación
comercial y la fiscalización de Juegos de Azar: Lotería
Chaqueña; Empresas del Estado Provincial, Sociedades
del Estado Provincial, Sociedades Anónimas con Partici-
pación Estatal Mayoritaria, Sociedades de Economía Mix-
ta y todas aquellas entidades societarias o empresarias
donde el Estado Provincial tenga participación mayoritaria
en el capital o en la toma de decisiones; las Empresas
Privadas concesionarias de Servicios Públicos.

CAPITULO II
AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 9°: Instituto Provincial para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. Créase el Instituto Provincial
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con
domicilio en la ciudad de Resistencia, como Ente Autárqui-
co del Poder Ejecutivo Provincial, a los fines de dar cum-
plimiento a lo establecido por el artículo 35 inciso 5) de la
Constitución Provincial 1957 - 1994.
ARTÍCULO 10: Funciones. Serán funciones del Instituto
Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, el diseño, planificación, aprobación, Coor-
dinación, ejecución y supervisión de las políticas públicas
y acciones que propicien y faciliten la prevención, aten-
ción, protección integral e inclusión en la vida económica,
política, cultural y social de las personas con discapacidad,
alentando su participación en todos los niveles y ámbitos
de decisión, y promoviendo ante las autoridades e instan-
cias competentes los mecanismos necesarios para ello.
ARTÍCULO 11: Objetivos: La autoridad de aplicación de-
berá:
a) Conformar en todo el territorio provincial, una red de

atención integral a personas con discapacidad, que
garantice su fácil acceso, la gestión eficiente de la
demanda, asesoramiento e información sobre sus
derechos.

b) Centralizar todas las funciones inherentes a la aten-
ción de la discapacidad, que a la fecha de la puesta
en funcionamiento del Instituto Provincial para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad estuvieren
desempeñando las jurisdicciones del Poder Ejecutivo
Provincial.

c) Implementar un sistema único de atención al ciudada-
no con discapacidad, que sirva de consulta, a partir
de los datos mínimos de identificación y mediante
Internet, garantizando una adecuada seguridad in-
formática, preservando la identidad de las personas
registradas en el sistema.

d) Instituir un sistema de seguimiento, control y evalua-
ción de las acciones y/o medidas aplicadas en cada
caso y el nivel de cumplimiento en líneas generales de
los programas y servicios públicos destinados a ga-
rantizar los derechos de las personas con
discapacidad, en los términos de la presente ley.

e) Ejercer el control del efectivo cumplimiento de la legis-
lación vigente sobre las personas con discapacidad.

f ) Otorgar los certificados de discapacidad, a través de
las Juntas Evaluadoras de Personas con Discapacidad.

g) Constituir en el ámbito de este Organismo las Juntas
Evaluadoras de Personas con Discapacidad y la Jun-
ta Evaluadora de Prestadores de Servicios de Aten-
ción para Personas con Discapacidad.

h) Acordar mecanismos a fin de optimizar la comunica-
ción y las relaciones de cooperación y de trabajo
conjunto con las organizaciones de la sociedad civil
que manejan la temática de la discapacidad.

i) Asistir técnicamente a las distintas entidades guber-
namentales y privadas, a efectos de diseñar estrate-
gias de acción con el objeto del cumplimiento pleno de
los derechos de las personas con discapacidad.

j) Disponer la realización del censo periódicamente,
cada cinco años, a fin de contar con los datos actua-
lizados necesarios para delinear políticas públicas
que garanticen el cumplimiento de la presente ley.

k) Promover y coordinar tareas de estudio e investiga-
ción en la temática de la discapacidad.

l) Desarrollar e implementar instrumentos que permitan
identificar patologías discapacitantes a los fines de la
prevención de las mismas.

m) Coordinar con instituciones públicas y privadas, me-
didas adicionales a las establecidas en esta ley y que
tiendan a mejorar la calidad de vida de las personas
con discapacidad.

n) Intervenir en los planes y los programas destinados a
la formación y perfeccionamiento de recursos huma-
nos especializados en la asistencia de personas con
discapacidad, promoviendo convenios con Universi-
dades Nacionales, Provinciales y Centros de Capaci-
tación Estatales y Privados.

ñ) Celebrar contratos y convenios que resulten nece-
sarios para el desenvolvimiento de las actividades o
consecución de sus fines y objetivos.

o) Promover la toma de conciencia comunitaria del tema
de la discapacidad.

p) Crear instancias descentralizadas para la atención
especializada de las personas con discapacidad, a
través de delegaciones del Instituto Provincial para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, en el
interior de la Provincia.

q) Propiciar la elaboración de Protocolos de Funciona-
miento Interno ajustándose a los siguientes princi-
pios: Informalidad; Gratuidad; Celeridad; Imparcialidad;
Inmediatez; Accesibilidad; Confidencialidad; Publicidad;
Pronunciamiento obligatorio.

ARTÍCULO 12: Gobierno y Administración. El gobierno y
administración del Instituto Provincial para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, será ejercido por un Di-
rectorio integrado por un Presidente, un Vicepresidente y
tres Vocales.

El Presidente y el Vicepresidente serán designa-
dos por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de
Diputados.

Dos Vocales en representación de las organiza-
ciones de la sociedad civil legalmente constituidas y sin
fines de lucro, que tengan una participación activa y com-
prometida con la discapacidad y la lucha por su inclusión.
Uno en representación del interior de la Provincia y otro
de la capital provincial.

El tercer vocal será una persona con
discapacidad con probada vocación y formación en la
temática.

Los vocales serán elegidos en los términos que
establezca la ley, que reglamente la organización y fun-
cionamiento del Instituto Provincial para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad.
ARTÍCULO 13: Condiciones para ser miembros del Direc-
torio. Para acceder a los cargos del Directorio se requie-
re:
a) Ser ciudadano argentino con cinco (5) años, como

mínimo, de residencia inmediata en la Provincia.
b) Tener veinticinco años de edad como mínimo a la fe-

cha de su designación.
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c) Poseer título profesional habilitante referido a la temá-
tica de la discapacidad y/o poseer antecedentes re-
levantes en el área específica.

d) Tener reconocida vocación y trayectoria en la defen-
sa y promoción de las personas con discapacidad e
idoneidad en las materias que se requieren para el
logro de tal objetivo.

e) Tener domicilio real en la Provincia.
ARTÍCULO 14: Incompatibilidades e Inhabilidades.- No po-
drán ejercer dichos cargos:
a) Quienes tengan relaciones comerciales y financieras

con el Gobierno de la Provincia del Chaco en espe-
cial, con el Instituto Provincial para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad o el Consejo Provincial
Asesor de Discapacidad.

b) Quienes se encuentren condenados por delitos co-
metidos contra el Estado.

c) Los condenados en causa penal por delitos comunes
cometidos con dolo.

d) Los comprendidos en las inhabilidades de orden ético
o legal que, para los funcionarios de la Administración
Pública, establece la legislación vigente.

e) Los que se encuentren desempeñando cargos elec-
tivos nacionales, provinciales o municipales, mien-
tras no les sea aceptada su renuncia indeclinable al
mismo.

ARTÍCULO 15: Duración del Mandato del Directorio. El
Presidente y Vicepresidente ejercerán sus funciones por
un período de cuatro años, en coincidencia con el manda-
to del Poder Ejecutivo Provincial.

Los vocales, ejercerán sus funciones durante un
período de dos años.
ARTÍCULO 16: Consejo Provincial Asesor de
Discapacidad- Créase un Consejo Provincial Asesor de
Discapacidad, a los fines de generar un espacio
institucional que coordine e impulse acciones relaciona-
das con la discapacidad, canalizando la participación de
los propios interesados mediante el actuar intersectorial
a través de instituciones que los representen en pos de
lograr una plena inclusión social y equiparación de opor-
tunidades.

Estará conformado por representantes de los tres
poderes del Estado Provincial, municipios, y organizacio-
nes sociales constituidas legalmente, sin fines de lucro,
cuyo objeto sea el cuidado, atención o salvaguarda de
los derechos de las personas con discapacidad, quienes
ostentarán la misma representación dentro del Consejo.

Deberán reunirse como mínimo una vez por mes
y su composición se renovará periódicamente conforme
al reglamento que dictará el propio Consejo.

El Consejo tendrá las siguientes funciones:
a) Asesorar de manera integral en la propuesta de li-

neamientos políticos de promociones específicas de
discapacidad.

b) Participar en el análisis, evaluación y elaboración de
iniciativas legislativas que sobre este particular se
proyecten.

c) Promover acciones que tiendan a difundir y dar a
conocer las temáticas de la discapacidad.

d) Fiscalizar y controlar el funcionamiento del Instituto
Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad.

ARTÍCULO 17: Control y Fiscalización. El Instituto Provin-
cial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
se encuentra sujeto a la jurisdicción del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia y demás organismos que las leyes
establezcan como órganos de control para las entidades
autárquicas, sin perjuicio del funcionamiento de un siste-
ma de auditoría interna.
ARTÍCULO 18: Incumplimiento. El funcionario público o

empleado perteneciente a los Entes enumerados en el
artículo 8, que obstaculice, demorare injustificadamente o
no cumpliere con la presente normativa, estará incurrien-
do en mal desempeño de sus funciones y faltas graves,
quedando habilitado el Instituto Provincial para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad para propiciar las san-
ciones administrativas pertinentes, sin perjuicio de las
acciones penales que puedan corresponder.

A tal efecto, podrá formular advertencias, reco-
mendaciones, recordatorios de los deberes de los fun-
cionarios y propuestas para la adopción de nuevas medi-
das dentro del plazo fijado.
ARTÍCULO 19: Ley complementaria.- Será objeto de legis-
lación complementaria, la organización y funcionamiento
del Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, y un régimen especial sancionatorio
aplicable en caso de incumplimiento total o parcial de la
presente ley.

TÍTULO II
REGISTRO PROVINCIAL DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
ARTÍCULO 20: Sistema de información provincial- El Insti-
tuto Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad implementará un sistema de información
provincial de discapacidad, que constará de un registro,
unificado, sistematizado y de actualización permanente
de personas con discapacidad, garantizando el derecho
a la privacidad de la información personal y relativa a la
salud y a la rehabilitación de las personas con
discapacidad. Dicho registro deberá contar con informa-
ción sobre: certificado de discapacidad, cobertura de
salud, seguridad social, ayudas técnicas, beneficios so-
ciales, educación, tratamiento o rehabilitación, subsidios,
prestaciones, vivienda digna, y cualquier otro dato nece-
sario para la aplicación de políticas y tomas de decisiones
en la materia.

Asimismo deberá contar con información sobre
instituciones, centros o establecimientos públicos o priva-
dos, como también profesionales y educadores dedicados
a la temática discapacidad de toda la Provincia, a los fines
del cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

TITULO III
PROGRAMAS ESTATALES

ARTÍCULO 21: El Instituto Provincial para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, tendrá bajo su respon-
sabilidad implementar, fortalecer y ampliar servicios y pro-
gramas generales de habilitación, rehabilitación, en parti-
cular, en los ámbitos de salud, empleo, educación, traba-
jo, transporte, vivienda, asistencia social, previsional y
todas aquéllas en las que se plantee la temática objeto de
la presente ley, de forma que los mismos sean accesibles
y se inicien a la edad más temprana posible, basados en
una evaluación interdisciplinaria de las necesidades y
capacidades de las personas con discapacidad.
ARTÍCULO 22: Prestaciones. El Poder Ejecutivo Provin-
cial, prestará a las personas con discapacidad no inclui-
das como afiliadas de los agentes de salud mencionados
en la ley 24.901, en la medida que aquéllas o las personas
de quienes dependan, no puedan afrontarlas, los siguien-
tes servicios:
a) Rehabilitación integral.
b) Provisión de ayudas técnicas y sistemas de apoyo.
c) Orientación y promoción individual, familiar, social,

deportiva y recreativa.
d) Formación laboral o profesional e intelectual.
e) Inserción socio-laboral y ocupacional mediante la

implementación de todo sistema que promueva la for-
mación pre-laboral, el acceso al empleo y su manteni-
miento en el cargo o puesto de trabajo y el empleo con
apoyo.
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f ) Escolarización en establecimientos comunes con apo-
yos necesarios provistos gratuitamente, o en esta-
blecimientos especiales cuando en razón del grado
de discapacidad no puedan cursar la escuela común.

g) Aplicación preferencial en el otorgamiento de subsi-
dios, subvenciones y becas, destinados a facilitar la
actividad laboral, intelectual, educacional y el desen-
volvimiento social.

h) Acceso a tecnologías de información y comunica-
ción.

ARTÍCULO 23: Ayudas Técnicas. A los fines de esta ley se
consideran ayudas técnicas a todos aquellos elementos o
implementos necesarios requeridos por una persona con
discapacidad para el tratamiento de la deficiencia o
discapacidad, con el objeto de lograr su recuperación o
rehabilitación, o para prevenir su progresión o derivación en
otra discapacidad. Asimismo, las que permiten compensar
una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o
cognitivas de la persona con discapacidad, con el propósito
de permitirle salvar las barreras de comunicación y movili-
dad y de posibilitar su funcionalidad, vida independiente y
plena integración en condiciones de normalidad.
ARTÍCULO 24: Implementos Imprescindibles. Cuando en
razón de la discapacidad sean imprescindibles tales im-
plementos para realizar las funciones propias de la vida
diaria, para la educación o para el trabajo, se entenderá
como parte del proceso de rehabilitación: su adquisición,
conservación, adaptación y renovación, las que se reali-
zarán a través del Instituto Provincial para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad.

TITULO IV
OBRAS SOCIALES PROVINCIALES

ARTÍCULO 25: Responsabilidad Solidaria. El Instituto de
Seguridad Social, Seguros y Préstamos de la Provincia,
las obras sociales, las prepagas y entidades o progra-
mas afines, serán co-responsables con el Estado en brin-
dar a los afiliados que demuestren la necesidad de la
prestación, cuya cobertura integral solicitan y que po-
sean certificado de discapacidad, las prestaciones enun-
ciadas en la ley nacional 24.901 y sus decretos regla-
mentarios.

En especial, será obligación de los entes que pres-
tan cobertura social en el ámbito de la Provincia, contem-
plar en las prestaciones que brinden a sus afiliados, ayu-
das para ser incluidas en la educación y el empleo, la
cobertura de los servicios de orientación, asesoramien-
to, diagnóstico, estudios genéticos y de control, de con-
formidad a las condiciones establecidas por la ley nacio-
nal 24.901.

TITULO V
DE LA CALIFICACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE

LA DISCAPACIDAD
ARTÍCULO 26: Certificado definitivo de discapacidad. El
Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad a través de las Juntas Médicas evaluadoras
de discapacidad, conformadas por un equipo especiali-
zado e interdisciplinario, evaluará, valorará y calificará
en cada caso de manera uniforme en todo el territorio
provincial, de acuerdo con la legislación y reglamentación
provincial, nacional e internacional vigentes, la existencia
de la discapacidad, su naturaleza y grado, la deficiencia
que la provoca, las aptitudes y habilidades que la perso-
na con discapacidad conserva y las que pudiere desa-
rrollar, posibilidades de rehabilitación, grupo familiar y la
necesidad, en su caso, de un acompañante para las ac-
tividades de la vida diaria y los traslados. La certificación
especificará su período de vigencia. A pedido del intere-
sado se podrá realizar una nueva evaluación a fin de
determinar el agravamiento o mejoramiento de la
discapacidad en el transcurso del tiempo.

Las solicitudes de otorgamiento de certificados
deberán tramitarse ante el Instituto Provincial para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, y a través de
oficinas debidamente habilitadas, en el interior de la Pro-
vincia, con recursos humanos capacitados, que brinden
asesoramiento integral y orientación, en todos los hospi-
tales del territorio provincial. La reglamentación estable-
cerá los requisitos formales y operativos de este certifi-
cado.
ARTÍCULO 27: Reevaluación de la discapacidad. La per-
sona tiene derecho en el término de diez (10) días hábiles
a contar desde la notificación del dictamen de la Junta
Médica, a manifestar su disconformidad y recurrirlo, ad-
juntando las pruebas para demostrar la insuficiencia del
examen y solicitar la reevaluación. La Junta Médica debe-
rá expedirse sobre la observación formulada en un plazo
no mayor de diez (10) días hábiles, desde la manifesta-
ción de la disconformidad.
ARTÍCULO 28: Constancia en trámite del certificado de
discapacidad. A los fines de cubrir las necesidades de
cobertura médicas básicas y urgentes y de transporte, el
Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad o las oficinas habilitadas de toda la Provin-
cia, otorgará de manera automática una constancia que
acredite que se encuentra en trámite el certificado de
discapacidad.
ARTÍCULO 29: Validez. Para acceder a todos los dere-
chos, prestaciones y beneficios reconocidos por la legis-
lación provincial y nacional vigentes y toda norma inter-
nacional incorporada al ordenamiento jurídico, el certifi-
cado de discapacidad otorgado por el Instituto Provincial
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, será
considerado un documento público y acreditará la
discapacidad en todos los supuestos que sean necesa-
rios invocar y en todos los ámbitos provincial y nacional.
ARTÍCULO 30: Juntas Evaluadoras. Créanse en el ámbito
del Instituto Provincial para la Inclusión de la Personas
con Discapacidad, la Junta Evaluadora de Personas con
Discapacidad y la Junta Evaluadora de Prestadores de
Servicios de Atención para Personas con Discapacidad.

Las Juntas Evaluadoras de Personas con
Discapacidad: serán las unidades técnico-administrati-
vas con dependencia jerárquica del Instituto Provincial
para la Inclusión de la Personas con Discapacidad, con
competencia exclusiva para la certificación de la
discapacidad. Las mismas serán interdisciplinarias y es-
pecializadas, con una capacitación constante y estarán
integradas por un equipo básico conformado por médi-
cos, psicólogos y asistentes sociales y además, para los
casos que así lo requieran por un equipo ínter-consultor,
integrado por profesionales de la ciencia de la salud:
psicólogos, fonoaudiólogos, terapistas ocupacionales,
kinesiólogos y de la educación: psicopedagogos y profe-
sores de educación especial. La autoridad de aplicación
podrá incluir otros profesionales que considere necesa-
rios y designar, de entre todos ellos, un Coordinador. Las
Juntas Evaluadoras de Personas con Discapacidad fun-
cionarán en cada ciudad cabecera de zona sanitaria o la
zonificación que se establezca, y podrán ser descentra-
lizadas. Contarán con el personal técnico y administrativo
con formación y capacitación específica.
ARTÍCULO 31: Juntas Evaluadoras Itinerantes: Para el
caso que el solicitante del certificado considere que la
persona con discapacidad, se encuentra imposibilitada
de deambular, deberá requerir la constitución de una Jun-
ta Evaluadora de Personas con Discapacidad en su domi-
cilio, en cuyo caso la misma deberá constituirse en el
término de diez (10) días hábiles de solicitada.

Asimismo deberán constituirse Juntas
Evaluadoras Itinerantes, en aquellas localidades de la Pro-
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vincia que se encuentren a más de cien (100) kilómetros
de la ciudad cabecera de zona sanitaria donde funcione
una Junta Evaluadora. La misma deberá constituirse en el
centro de salud de dicha localidad o puestos sanitarios,
en el término de quince (15) días hábiles de solicitado. El
interesado deberá hacer la solicitud en el centro de salud
de su localidad o repartición pública provincial que se
designe a tal efecto.
ARTÍCULO 32: Junta Evaluadora de Prestadores: La Jun-
ta Evaluadora de Prestadores de Servicios de Atención
para las Personas con Discapacidad, será la unidad téc-
nico-administrativa con dependencia jerárquica de la au-
toridad de aplicación, con competencia exclusiva para la
categorización y recategorización de estos servicios,
asignación o modificación de cupos otorgados a los
prestadores, acreditación, auditoría y control, y el regis-
tro, continuidad y baja de los servicios de atención de
personas con discapacidad. Contarán con el personal
técnico y administrativo con formación y capacitación
específica.

La organización y funcionamiento de las Juntas
Evaluadoras creadas por la presente ley y los procedi-
mientos a seguir serán objeto de reglamentación por el
Poder Ejecutivo Provincial.

TITULO VI
DE LA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN

ARTÍCULO 33: Prevención y Asistencia. El Instituto Pro-
vincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
implementará servicios de prevención y asistencia de la
discapacidad. A los efectos de esta ley, la prevención
comprende toda acción o medida tendiente a evitar las
causas de las deficiencias que pueden ocasionar
discapacidad, su progresión o derivación en otras
discapacidades o su permanencia, con la finalidad de
impedir que una persona experimente una disfunción que
restrinja su participación o limite su capacidad de ejercer
una o más actividades esenciales de la vida diaria.

La prevención siempre considerará el entorno
económico, social, político o cultural que puede agravar o
atenuar la disfunción de que se trate.
ARTÍCULO 34: Medidas Preventivas. A tal fin, el Poder
Ejecutivo Provincial tomará las medidas preventivas ne-
cesarias, para garantizar a la madre y el niño desde el
momento de la concepción: la prevención, los controles y
atención adecuados para su óptimo desarrollo físico-psí-
quico y social implementando políticas y programas perti-
nentes. Las acciones que se adopten de ninguna manera
afectarán el derecho a la vida, salud e integridad física
del embrión humano, consagrado constitucionalmente.
ARTÍCULO 35: Consideración de Causas. Las acciones o
medidas de prevención se adoptarán en consideración a
las distintas causas de riesgo biológico, psicológico o
social generadoras de discapacidad, sean éstas congé-
nitas o adquiridas.
ARTÍCULO 36: Información. Toda persona tiene derecho
a una información pública, permanente y actualizada so-
bre las conductas, lugares y condiciones que pueden
causar discapacidad. El Poder Ejecutivo Provincial debe-
rá adoptar todas las medidas necesarias para asegurar
el ejercicio libre y eficaz de este derecho.
ARTÍCULO 37: Servicios de Atención Integral. El Ministerio
de Salud Pública brindará a las personas con
discapacidad, atendiendo a sus necesidades individua-
les y garantizando un abordaje interdisciplinario, las pres-
taciones correspondientes, con la finalidad de permitir la
recuperación de la funcionalidad en todas sus áreas y su
mantenimiento.
ARTÍCULO 38: Integralidad de la atención. Las personas
con discapacidad tienen derecho a que el proceso de
atención integre y considere a su familia o a quienes las

tengan a su cuidado.
ARTÍCULO 39: Programa de rehabilitación. El proceso de
atención se considerará dentro del desarrollo general de
su comunidad. El Poder Ejecutivo Provincial fomentará la
Rehabilitación en base a programas vigentes a nivel na-
cional e internacional, como estrategia preferente para
hacer efectivo el ejercicio de los derechos de las perso-
nas con discapacidad.
ARTÍCULO 40: Discapacidad Intelectual. La rehabilitación
de las personas con discapacidad intelectual propenderá
a que éstas desarrollen al máximo sus capacidades y
aptitudes. En ningún caso la persona con discapacidad
intelectual podrá ser sometida, contra su voluntad, a prác-
ticas o terapias que atenten contra su dignidad, derechos
o formen parte de experimentos médicos o científicos.
ARTÍCULO 41: Informe y Registro. Las instituciones médi-
cas públicas y privadas de la Provincia, en el caso de que
se produjeren en el ámbito de su competencia, nacimien-
tos con deficiencias congénitas visibles en los recién
nacidos, o al momento de su detección, deberán remitir
dentro de los quince (15) días de acaecidos los mismos,
un informe con la historia clínica respectiva al Instituto
Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, que tendrá a su cargo y bajo su responsa-
bilidad un registro, a los fines de su anotación y asisten-
cia, garantizando la protección de los datos personales y
una adecuada seguridad informática a las personas re-
gistradas en el sistema, debiendo disociar el dato de sus
respectivos titulares.

Las instituciones médicas que no dieren cumpli-
miento a las obligaciones previstas en el presente artícu-
lo, serán sancionadas según lo determine la reglamenta-
ción.

TITULO VII
DE LA EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES

CAPÍTULO I
ACCESO A LA SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

ARTÍCULO 42: Hogares. Establécese que el Poder Ejecu-
tivo Provincial, a través de los organismos pertinentes y
en la forma y condiciones que determine la reglamenta-
ción, dispondrá la construcción y habilitación de hogares
para personas con discapacidad en situación de riesgo
social o vulnerabilidad, cuya atención sea dificultosa a
través del grupo familiar o que carezcan de él, brindando
alojamiento, alimentación, atención permanente, atención
médica psicofísica, apoyo social y educativo, terapia ocu-
pacional y recreación. Establecerá además, lo inherente
a la registración y control de los mismos.

Para este fin, serán consideradas con preferen-
cia las organizaciones de la sociedad civil, para brindar-
les apoyo.
ARTÍCULO 43: Funciones. El Ministerio de Salud Pública,
en coordinación con el Instituto Provincial para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, tendrá a su car-
go:
a) Crear y supervisar equipos interdisciplinarios con pe-

netración social que cumplan con las bases funda-
mentales de la prevención, diagnóstico precoz, se-
guimiento y reevaluación permanente e implementar
los programas nacionales vigentes con el mismo ob-
jetivo.

b) Elaborar y poner en ejecución programas de
concientización dirigidos a la comunidad en general y
en particular, a la población en riesgo, sobre la pre-
vención, atención e integración a la sociedad de la
persona con discapacidad.

c) Los programas de prevención, pondrán especial én-
fasis en servicios de consejería genética, estimulación
temprana, orientación sobre peligros tóxicos, agen-
tes biológicos, ambientales y catástrofes naturales y
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artificiales, que puedan devenir en discapacidades
limitantes.

d) Programas de capacitación y asistencia técnica des-
tinados a brindar apoyo a las organizaciones de la
sociedad civil dedicadas a atención de las personas
con discapacidad. A tales fines podrán firmar conve-
nios con universidades y otras instituciones educati-
vas reconocidas oficialmente, para la mejor forma-
ción y actualización de los recursos humanos.

ARTÍCULO 44: Servicios Especiales. El Ministerio de Sa-
lud Pública pondrá en ejecución programas a través de
los cuales se habiliten servicios especiales, destinados a
las personas con discapacidad en hospitales y centros
de salud existentes y a crearse dentro de su jurisdicción,
de acuerdo con su grado de complejidad y el ámbito terri-
torial a cubrir, asegurando la readecuación de las condi-
ciones edilicias que garanticen la accesibilidad y atención
completa e integral a las personas con discapacidad.
ARTÍCULO 45: Formación Académica. El Ministerio de Salud
Pública y el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología en la forma y condiciones que determine la
reglamentación promoverán, crearán e implementarán
cursos o carreras terciarias y universitarias, de grado o
de post-grado para la formación, capacitación y actuali-
zación de los recursos humanos necesarios para las
actividades que determinen, delimitando las competen-
cias e incumbencias profesionales que correspondan. A
tales fines podrán celebrar convenios con instituciones
públicas o privadas, internacionales, nacionales y pro-
vinciales.

CAPITULO II
ACCESO A LA CAPACITACION E INSERCION LABORAL

ARTÍCULO 46: Políticas de Integración Laboral. El Instituto
Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, definirá políticas encaminadas a la integra-
ción laboral de las personas con discapacidad. A tales
efectos implementará programas especiales tendientes a
la capacitación para el empleo y desarrollo de actividades
productivas, con la finalidad de incrementar las posibili-
dades de inserción al trabajo, facilitando además el acce-
so a los programas previstos por la legislación nacional
vigente en la materia.

Para ello reaIizará convenios y acuerdos de
cooperación con universidades u otros organismos gu-
bernamentales, organizaciones de la sociedad civil y em-
presas tendientes a la generación de empleo, capacita-
ción y práctica.

El Poder Ejecutivo Provincial deberá facilitar y
garantizar el acceso a todos los niveles de enseñanza a
las personas con discapacidad.
ARTÍCULO 47: Programas de Capacitación Laboral. El Mi-
nisterio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología ten-
drá a su cargo:
a) Generar programas destinados a la capacitación la-

boral, acordes a todos los niveles de discapacidades
y potencialidades que contribuyan a la plena integra-
ción.

b) Establecer y difundir, a través de los servicios de
información para el empleo, líneas de orientación la-
boral que permitan relacionar las capacidades del be-
neficiario y su adecuación con la demanda laboral.

ARTÍCULO 48: Programas de Formación Docente. El Mi-
nisterio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología en
coordinación con el Instituto Provincial de Inclusión para
las Personas con Discapacidad, promoverá el fortaleci-
miento de las carreras de formación docente y/o
implementará nuevas carreras tendientes a satisfacer
las necesidades específicas de recursos humanos idó-
neos, en la preparación y capacitación laboral de las
personas con discapacidad, garantizando la incorpora-

ción a la normativa respectiva de los cargos y financia-
miento que corresponda.

Asimismo el Ministerio de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología establecerá los mecanismos de forma-
ción docente destinados a la detección y estímulo de las
potencialidades individuales que posee cada persona con
discapacidad, a fin de hacer una orientación correcta
para la inserción laboral.
ARTÍCULO 49: Sector Público Provincial. Los entes que
conforman el Sector Público Provincial están obligados a
emplear personas con discapacidad que reúnan condi-
ciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no
inferior al cinco por ciento (5%) de la totalidad de su
personal y a establecer reservas de puestos de trabajo a
ser exclusivamente ocupados por ellas. Operadas las
vacantes, se reservarán los cargos correspondientes a
las personas que hayan ingresado bajo el régimen de la
presente ley para ser ocupadas en su totalidad y exclusi-
vamente por personas con discapacidad de acuerdo a la
condición de idoneidad previamente referida. Dichas va-
cantes no estarán sujetas a vulneración alguna en rela-
ción a su efectiva disponibilidad.

El porcentaje determinado en el primer párrafo
será de aplicación sobre el personal de planta permanen-
te, temporario, transitorio o personal contratado, cual-
quiera sea la modalidad de contratación, y para todas
aquellas situaciones en que hubiere tercerización de ser-
vicios públicos, tanto para el caso que se efectúe una
convocatoria para cubrir puestos de trabajo vacantes,
como para reubicar, promocionar o recategorizar al per-
sonal.

Asimismo y a los fines del efectivo cumplimiento
del mínimo establecido, todos los entes referidos en el
primer párrafo, deberán comunicar al Instituto Provincial
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, el
relevamiento efectuado sobre el porcentaje aquí
prescripto, precisando las vacantes existentes y las con-
diciones para el puesto o cargo que deba cubrirse. En
caso de que el ente que efectúe una convocatoria para
cubrir puestos de trabajo, o los supuestos enumerados
en el párrafo anterior, no tenga relevados ni actualizados
sus datos sobre la cantidad de cargos cubiertos con
personas con discapacidad, se considerará que
incumplen el cinco por ciento (5%) y los postulantes con
discapacidad, podrán hacer valer de pleno derecho su
prioridad de ingreso a igualdad de mérito.

Se deberán instrumentar todas las medidas ne-
cesarias de accesibilidad y adaptación del puesto de tra-
bajo, para facilitar el acceso y el desarrollo de la labor por
la persona con discapacidad.

En todos los procesos descriptos en este capítulo,
se deberá dar información y participación al Instituto Pro-
vincial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
que actuará como veedor, garantizando el cumplimiento de
las disposiciones establecidas en la presente.
ARTÍCULO 50: Prioridad. Deberá otorgase prioridad, para
su incorporación al Sector Público Provincial a las perso-
nas con discapacidad que, bajo cualquier forma de con-
tratación, se encuentren actualmente desarrollando ta-
reas en el ámbito estatal, a los efectos de aprovechar la
experiencia adquirida por las mismas y normalizar su si-
tuación laboral frente al Estado, en orden a lo establecido
por la normativa vigente en la materia.
ARTÍCULO 51: Adecuación Presupuestaria. Los entes
obligados según el artículo 49, deberán incorporar en los
presupuestos financieros de cada año, las partidas ne-
cesarias para el cumplimiento efectivo del cupo laboral
establecido para cubrir puestos de trabajo vacantes,
reubicar, promocionar o recategorizar al personal con
discapacidad.
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ARTÍCULO 52: Licencia. Los trabajadores dependientes
del Sector Público Provincial ante el nacimiento de un hijo/
a con discapacidad tendrán un período de licencia de
seis (6) meses posteriores al parto. De éste período, los
primeros dos meses serán usufructuados en forma con-
junta por ambos padres y los restantes corresponderán
a la madre.

Los padres podrán, asimismo, solicitar la exten-
sión de la licencia por un período igual de tiempo, para lo
cual deberán justificar mediante autoridad médica com-
petente la necesidad de acompañamiento en el proceso
de estimulación temprana del niño/a o la situación en que
éste, por condiciones vinculadas a su desarrollo necesi-
te del cuidado de alguno de los padres.

Esta licencia podrá utilizarse indistintamente por
cualquiera de los padres, en el caso de que ambos sean
agentes del Sector Público Provincial.

La agente madre de un hijo con discapacidad que
prestare servicios en el Sector Público Provincial, una
vez finalizado el período de licencias por maternidad, le
será reducida la jornada laboral en dos horas hasta que
el hijo cumpla cinco (5) años de edad. Igual beneficio
gozará la agente adoptante de un menor con discapacidad
y la que posea la guarda jurídica.
ARTÍCULO 53: Registro de Aspirantes Ingreso al Sector
Público Provincial. Las respectivas Direcciones de Per-
sonal de los entes enumerados en el Artículo 8°, tendrán
a su cargo la organización e implementación de un regis-
tro de personas con discapacidad que desempeñan fun-
ciones a la fecha de promulgación de la presente ley bajo
cualquier modalidad de contratación, en cada una de las
áreas del Sector Público Provincial a fin de verificar y
controlar en qué medida se ha cumplimentado el porcen-
taje mínimo establecido en la presente con respecto a la
totalidad del personal. Asimismo deberán mantener ac-
tualizado con una periodicidad anual tal registro respecto
a ingresantes a dichos entes y elaborar un informe cua-
litativo y cuantitativo que será remitido al Instituto Provin-
cial para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a
fin de realizar el adecuado control sobre el mismo.
ARTÍCULO 54: Registro de Aspirantes Ingreso al Sector
Público Provincial. El Instituto Provincial para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, llevará un registro de
aspirantes, para el ingreso al Sector Público Provincial,
conforme lo determine la reglamentación.
ARTÍCULO 55: Obligaciones. Las personas con
discapacidad que se desempeñen en los entes aludidos
en el artículo 49, en concordancia con el artículo 8° de la
presente ley, están sujetas a las mismas obligaciones
que la legislación laboral vigente prevé para todo trabaja-
dor.
ARTÍCULO 56: Aptitud para el ingreso. La aptitud psico-
física para el ingreso al Sector Público Provincial será
determinada, a solicitud de las personas con discapacidad
aspirantes a un puesto de trabajo, o a petición de los
empleadores requirentes de un determinado perfil labo-
ral, con una certificación expedida a este solo efecto por
el organismo gubernamental y en la forma y condiciones
que el Poder Ejecutivo determine en la reglamentación.

En tal certificación, de acuerdo con lo que ante-
cede, se especificarán aptitudes y habilidades laborales,
profesionales e intelectuales de las personas con
discapacidad considerando su personalidad, potenciali-
dad y antecedentes y el puesto o cargo de trabajo a
cubrir.
ARTÍCULO 57: Concesión de Bienes de Dominio Público.
En todos los casos en que se conceda u otorgue el uso
de bienes del dominio público o privado del Estado Provin-
cial, para la instalación de comercios, servicios y cual-
quier otra actividad, se dará prioridad a las personas con

discapacidad que estén en condiciones de desempeñar-
se en tales actividades, siempre que las atiendan perso-
nalmente, aún cuando para ello necesiten el ocasional
auxilio de terceros. Idéntico criterio adoptarán las Empre-
sas del Estado Provincial, con relación a los inmuebles
que les pertenezcan o utilicen.
ARTÍCULO 58: Registración. A los fines del artículo prece-
dente, se deberá instrumentar en el ámbito del Instituto
Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, registros sistematizados de los concesio-
narios, de los lugares concesionados, de los aspirantes
a la concesión y de los espacios a concesionar.
ARTÍCULO 59: Talleres Protegidos de Producción. El Insti-
tuto Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, apoyará y propiciará el funcionamiento de
talleres protegidos de producción y la constitución y for-
talecimiento de las organizaciones de la sociedad civil
que desarrollen actividades en las cuales ocupen
mayoritariamente a personas con discapacidad.

Asimismo, tendrá a su cargo el registro y super-
visión de los mismos y apoyará la labor de personas con
discapacidad a través del régimen laboral protegido y el
trabajo a domicilio.
ARTÍCULO 60: Adquisición de Insumos. El Estado Provin-
cial dispondrá con preferencia la adquisición de insumos,
provisiones y bienes elaborados u ofrecidos por los talle-
res protegidos de producción u organizaciones de la so-
ciedad civil integrados por personas con discapacidad, y
requerirá los servicios de los mismos, cuando las condi-
ciones en cuanto a costo, sean igualitarias y hasta un
margen de un cinco por ciento (5%) de diferencia, a los
efectos de satisfacer su demanda.
ARTÍCULO 61: Registro de Aspirantes. Ingreso al Sector
Privado. El Instituto Provincial de Inclusión para la Perso-
nas con Discapacidad tendrá a su cargo:
a) Implementar programas generales de orientación téc-

nica y vocacional y servicios de colocación y forma-
ción profesional y continua para personas con
discapacidad.

b) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción
profesional de las personas con discapacidad en el
mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, ob-
tención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo.

c) Promover oportunidades empresariales, de empleo
por cuenta propia y de constitución de cooperativas.

d) Promover el empleo de personas con discapacidad
en el sector privado mediante políticas pertinentes,
que pueden incluir programas de acción afirmativa,
incentivos y otras medidas.

e) Desarrollar un sistema de monitoreo de demanda en
el mercado de trabajo, que permita recabar informa-
ción actual y de tendencias en materia de oportunida-
des de empleo para personas con discapacidad.

f ) Crear un registro de personas con discapacidad as-
pirantes a ingresar a empleos o actividades privadas,
como también respecto de las empresas privadas
que realicen inserción laboral o pasantías laborales
para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 62: Deducción. El Poder Ejecutivo Provincial
podrá disponer, a través del organismo que corresponda,
una deducción de la base imponible de los ingresos bru-
tos, a favor de los empleadores de personas con
discapacidad, incluidas las que presten servicios a domi-
cilio, del setenta por ciento (70%) de los gastos que por
todo concepto demanden sueldos y contribuciones pa-
tronales, previsionales y sociales de las personas con
discapacidad, en cada período fiscal.
ARTÍCULO 63: Promoción del Trabajo Rural: El Instituto
Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, desarrollará programas financiados se-
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gún previsiones de la legislación nacional o con presu-
puesto provincial, tendientes a promover el trabajo rural,
con el objeto de ayudar a insertar a personas con
discapacidad residentes en áreas rurales, a fin de que
trabajen por cuenta propia en pequeñas industrias fami-
liares o en actividades agrícolas, artesanales, turísticas y
otras de similar naturaleza.

CAPITULO III
ACCESO A LA EDUCACION

ARTÍCULO 64: Promoción Educativa: El Poder Ejecutivo
Provincial, a través del Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, promoverá la educación para las
personas con discapacidad en establecimientos comu-
nes, y habilitará en el mismo ámbito físico, un servicio
especial de educación, a fin de asegurar una efectiva
educación inclusiva en todos los niveles y modalidades.

Asimismo garantizará la Educación Especial como
una modalidad del sistema educativo, con una estructura
organizativa que asegure la atención de personas con
discapacidad que no pueden beneficiarse de la educa-
ción común en edad de escolarización obligatoria.

Implementará medidas tendientes a:
1) Asegurar a los educandos con discapacidad la en-

señanza a lo largo de la vida, con el objetivo de:
a- Desarrollar plenamente el sentido de la dignidad,

autoestima y respeto por los derechos humanos,
las libertades fundamentales y la diversidad.

b- Potenciar al máximo su personalidad, talento y
creatividad.

c- Posibilitar su participación eficaz en una socie-
dad libre.

2) Articular con otros organismos del Estado Provincial
en materia que le compete, a fin de implementar:
a- Sistemas de detección de los educandos con

discapacidad, y su orientación a los diferentes
niveles y modalidades, tendientes a su integra-
ción al sistema educativo común.

b- Planes y programas de atención educativa en cen-
tros educativos terapéuticos o escuelas de aten-
ción hospitalarias.

3) Planificar, dirigir, supervisar, normar, orientar y coor-
dinar actividades en materia de educación, incorpo-
rando las innovaciones tecnológicas para facilitar a
las personas con necesidades educativas especia-
les el acceso al sistema.

4) Efectuar el control de los servicios educativos no
oficiales para la atención de alumnos con
discapacidad, sin admitir discriminación de ningún
tipo, tanto en los aspectos de su creación como en lo
referido a su organización, supervisión y apoyo.

5) Estimular la investigación educativa en el área de la
discapacidad.

6) Formar recursos humanos en la temática para todos
los niveles y modalidades del sistema educativo, por
medio de la capacitación destinada a ejecutar pro-
gramas de asistencia, docencia e investigación en
materia de educación.

7) Coordinar con las autoridades competentes, las
orientaciones de los educandos con discapacidad a
tareas competitivas o a talleres protegidos.

8) Dar preferencia a docentes con discapacidad, para
ejercer en establecimientos y talleres, respetando
las normas legales vigentes.

9) Garantizar a las personas con discapacidad la for-
mación y el ejercicio de la docencia.

10) Establecer currículas flexibles y diversificadas que
permitan la inclusión en el trayecto educativo obliga-
torio de las personas con discapacidad.

11) Adecuar la infraestructura de las instituciones edu-
cativas a fin de asegurar la accesibilidad, perma-

nencia y circulación de las personas con
discapacidad.

ARTÍCULO 65: Educación Hospitalaria. El Ministerio de
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, contemplará para
los alumnos del sistema educativo que por característi-
cas de su proceso de rehabilitación médico funcional,
requieran permanecer internados en centros especiali-
zados por períodos superiores a quince (15) días, la co-
rrespondiente atención escolar. Esta modalidad será re-
conocida a los efectos de la continuación de estudios de
acuerdo con las normas que establezca el Ministerio.
ARTÍCULO 66: Beca Especial. El Poder Ejecutivo Provin-
cial, a través del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología otorgará becas mensuales por escolaridad
a todo alumno de escasos recursos y con discapacidad,
debidamente acreditados, pertenecientes a todos los ni-
veles y modalidades educativas.

CAPITULO IV
ACCESO  AL  ARTE  Y  LA  CULTURA

ARTÍCULO 67: Servicios Culturales. Todas las personas
con discapacidad podrán disfrutar, participar, generar y
gestionar servicios culturales. El Estado Provincial a tra-
vés de los organismos competentes, debe garantizar el
respeto a la diversidad y la participación de tales perso-
nas en el arte y la cultura en condiciones equitativas,
promoviendo la asignación de becas, estímulos u otras
formas de apoyo como medidas de acción positiva.
ARTÍCULO 68: Provisión de Medios. El Poder Ejecutivo
Provincial, a través de sus organismos competentes,
implementará programas y acciones que otorguen las
facilidades administrativas y ayudas técnicas, humanas
y financieras tendientes a:
a) Fortalecer y apoyar las actividades artísticas relacio-

nadas con las personas con discapacidad.
b) Posibilitar el acceso a las personas con discapacidad

de los servicios y la oferta cultural.
c) Gestionar el uso de tecnologías en la cinematografía

y el teatro que faciliten la adecuada comprensión de
sus contenidos a las personas con discapacidad.

d) Posibilitar la impresión de textos y revistas en sistema
braille, en formato electrónico, en audio y en video.

ARTÍCULO 69: Desarrollo de las capacidades artísticas.
El Poder Ejecutivo Provincial, a través de los órganos
correspondientes, promoverá el desarrollo de las aptitu-
des artísticas de las personas con discapacidad median-
te el acceso a cursos regulares de arte y cultura. Ade-
más elaborará planes específicos de estudio a través de
equipos multidisciplinarios, destinados a aquellas perso-
nas que por su discapacidad estén impedidas de partici-
par en aquéllos.
ARTÍCULO 70: Bibliotecas de acceso público: Las biblio-
tecas de acceso público deberán incluir en sus servicios,
material y facilidades destinadas a personas no videntes,
sordas e hipoacúsicas y para todas aquellas personas
con dificultades para la comunicación oral y escrita faci-
litando el acceso igualitario a personas usuarias de me-
dios alternativos de información y comunicación.

CAPÍTULO V
ACCESO  AL  DEPORTE  Y  LA  RECREACIÓN

ARTÍCULO 71: Acciones. El Poder Ejecutivo Provincial
garantizará a las personas con discapacidad:
a) La inclusión y socialización por medio de la participa-

ción activa en el deporte, actividades recreativas, de
esparcimiento y lúdicas.

b) Formación y capacitación de recursos humanos ten-
dientes a fomentar y desarrollar formas de trato y
conducción en relación a las diferentes
discapacidades.

c) Incorporar a las personas con discapacidad en acti-
vidades recreativas y deportivas, a partir de las cua-
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les puedan desarrollar las capacidades psicofísicas
remanentes.

d) Elaborar los programas deportivos y recreativos, con
la debida formación de recursos humanos y realizar
las adecuaciones de infraestructura necesarias para
el desarrollo del programa.

e) Unificar criterios para brindar al deportista con
discapacidad atención integral, orientación y segui-
miento en sus actividades de entrenamiento y com-
petencia.

f ) Implementar y ejecutar programas de rehabilitación e
inclusión social a través del deporte y la recreación.

CAPITULO VI
ACCESO AL TURISMO

ARTÍCULO 72: Actividades Turísticas. El Poder Ejecutivo
Provincial, a través de los órganos correspondientes,
garantizará a las personas con discapacidad el derecho
al turismo accesible, entendiendo por tal el complejo de
actividades originadas durante el tiempo libre, orientado
al turismo y la recreación, que posibilitan la plena inclu-
sión desde la óptica funcional y psicológica de las perso-
nas con discapacidad, obteniendo durante las mismas la
satisfacción individual y social del visitante y una mejor
calidad de vida.

Asimismo se obliga a adoptar las medidas perti-
nentes para que se respeten las normas de accesibilidad
en el material institucional de difusión de la Provincia del
Chaco para la comprensión gráfica, visual y/o auditiva y,
además en la construcción e instalaciones de los hoteles,
hospedajes, restaurantes, teatros y cines, a fin de que
puedan ser utilizadas por personas usuarias de ayudas
técnicas sin dificultad.
ARTÍCULO 73: Medidas de Acciones Positivas. El Estado
Provincial se compromete a adoptar las medidas positi-
vas inmediatas y efectivas para garantizar a las perso-
nas con discapacidad transporte y hotelería accesible y
guías y profesionales capacitados en turismo accesible,
de conformidad con la normativa nacional y provincial
vigente en la materia.

Será obligatoria la realización de capacitaciones
y cursos sobre buen trato y la accesibilidad a las perso-
nas con discapacidad destinadas especialmente al sec-
tor turístico, a fin de dispensarle una atención amable y
respetuosa y a la eliminación de las barreras actitudinales,
físicas, simbólicas y arquitectónicas.

CAPITULO VII
ACCESO A LA VIVIENDA

ARTÍCULO 74: Garantías. El Estado Provincial se obliga a
garantizar el acceso a una vivienda digna y accesible en
todos sus ambientes, estableciendo condiciones acor-
des a la situación familiar, social, laboral y económica de
las personas con discapacidad.
ARTÍCULO 75: Cupo. El Estado Provincial se obliga a re-
servar y otorgar a las personas con discapacidad o a
familias que entre sus miembros integre una persona con
discapacidad, el cinco por ciento (5%) de las viviendas a
construir o mejorar con fondos provinciales, nacionales
y/o internacionales en jurisdicción provincial, cualquiera
sea el plan o programa.

Con respecto a las viviendas construidas y otor-
gadas a personas con discapacidad o a sus familiares,
se establece la obligación del Estado Provincial de garan-
tizar la adecuación y refacción de las mismas.
ARTÍCULO 76: Modificación de Cupo. El cupo establecido
en el artículo precedente podrá elevarse si el Instituto
Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad lo considera oportuno, pero en ningún caso
podrá disminuirse.
ARTÍCULO 77: Requisitos. El Poder Ejecutivo determinará
en la reglamentación los requisitos que deben cumplir los

solicitantes sin alterar el espíritu de la norma, a cuyo
efecto, deberá atender las siguientes consideraciones:
a) El solicitante deberá acreditar la condición de

discapacidad propia o la del familiar directo a cargo
para quien solicita la vivienda.

b) Se establecerá para las viviendas, las normas y con-
diciones para el diseño, construcción, habitabilidad,
superficie, detalles de terminación, equipamiento in-
tegral, instalaciones especiales y todo otro elemento
o característica que se considere necesaria, a fin de
adaptarlas a las necesidades de las personas con
discapacidad, asegurando ambientes accesibles y
amplios, de conformidad con los principios rectores
enunciados en la presente ley.

TITULO VIII
ACCESIBILIDAD

ARTÍCULO 78: Concepto. Se entiende por accesibilidad la
posibilidad de las personas con discapacidad de gozar
de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía,
como elemento primordial para el desarrollo de las activi-
dades de la vida diaria, sin restricciones derivadas del
entorno físico urbano, arquitectónico y del transporte, en
condiciones igualitarias con todos los ciudadanos.
ARTÍCULO 79: Edificios con acceso al público. En toda
obra pública que se ejecute en lo sucesivo y que se
destine a actividades que supongan el acceso de públi-
co, deberán preverse accesos, medios de circulación e
instalaciones adecuadas para personas con discapacidad
que utilicen cualquier tipo de ayuda técnica.

La misma previsión deberá efectuarse en los edi-
ficios destinados a empresas privadas de servicios pú-
blicos, y en los que exhiben espectáculos públicos, que
en adelante se construyan o reformen, en particular la
existencia de estacionamientos reservados y señaliza-
dos para vehículos que transporten a dichas personas
cercanos a los accesos peatonales; por lo menos un
acceso al interior del edificio desprovisto de barreras
arquitectónicas, espacios de circulación horizontal que
permitan el desplazamiento y maniobra de dichas perso-
nas, al igual que comunicación vertical accesible y utiliza-
ble por las mismas, mediante elementos constructivos o
mecánicos y servicios sanitarios adaptados.

Los edificios destinados a espectáculos deberán
tener zonas reservadas, señalizadas y adaptadas al uso
por personas que utilicen cualquier tipo de ayuda técnica.

Los edificios en que se garanticen plenamente
las condiciones de accesibilidad ostentarán en su exte-
rior un símbolo indicativo de tal hecho.

Las áreas sin acceso de público o las correspon-
dientes a edificios industriales y comerciales tendrán los
grados de adaptabilidad necesarios para permitir el em-
pleo de personas que utilicen cualquier tipo de ayuda
técnica.
ARTÍCULO 80: Adecuaciones. El Estado Provincial y Mu-
nicipal garantizará la accesibilidad al medio físico,
adecuando las veredas, senderos, espacios abiertos y
parquizados a las necesidades de las personas con
discapacidad, conforme a la reglamentación de la pre-
sente ley.

En toda obra nueva o de remodelación de edifi-
cios de vivienda, la aprobación de los planos requerirá
imprescindiblemente la inclusión en los mismos, de las
normas establecidas, su reglamentación y las respecti-
vas disposiciones municipales en la materia.

El incumplimiento de las adecuaciones necesa-
rias prescriptas por esta ley será objeto de las penas y
sanciones que se establezca en la reglamentación de la
presente ley.
ARTÍCULO 81: Accesibilidad en la Información. El Estado
Provincial deberá facilitar a las personas con discapacidad
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el acceso, consulta y recolección de la información públi-
ca, a través de medios alternativos de comunicación, que
garantice la igualdad real de oportunidades y trato a los
usuarios.

A los fines de esta ley la comunicación incluirá los
lenguajes, la visualización de textos, el braille, la comuni-
cación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia
de fácil acceso, el lenguaje escrito, los sistemas auditivos,
el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros
modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de
comunicación, incluida la tecnología de la información y
las comunicaciones de fácil acceso.

Por lenguaje se entenderá tanto el lenguaje oral
como la lengua de señas y otras formas de comunicación
no verbal.
ARTÍCULO 82: Contratación de Servicios Tecnológicos.
Las compras o contratación de servicios tecnológicos e
materia informática que efectúe el Estado Provincial en
cuanto a equipamientos, programas, capacitación, servi-
cios técnicos y que estén destinados a brindar servicios
al público o al servicio interno de sus empleados o usua-
rios, deben contemplar los requisitos de accesibilidad es-
tablecidos para personas con discapacidad.

El Estado Provincial implementará todas las medi-
das pertinentes para facilitar la utilización de la lengua de
señas, el braille, los modos, medios y formatos
aumentativos y alternativos de comunicación e informa-
ción que elijan las personas con discapacidad en sus
relaciones oficiales.
ARTÍCULO 83: Comunicación Audiovisual: El Estado Pro-
vincial promoverá el acceso a la información a la pobla-
ción con discapacidad sensorial, a cuyo efecto gestiona-
rá convenios con medios de comunicación televisiva de
señal abierta, cerrada, por cable o satelital, que
implementen mecanismos de comunicación audiovisual
idóneos para tal fin.
ARTÍCULO 84: Páginas Web. El Estado Provincial deberá
respetar en los diseños de sus Páginas Web las normas
y requisitos sobre accesibilidad de la información que
faciliten el acceso a sus contenidos, a todas las perso-
nas con discapacidad, con el objeto de garantizarles la
igualdad real de oportunidades y trato.
ARTÍCULO 85: Teléfonos Públicos. El Sector Público Pro-
vincial y Municipal deberá instalar en todas sus depen-
dencias teléfonos públicos adaptados para las personas
con discapacidad sensorial.
ARTÍCULO 86: Difusión de Normativa. El Estado Provincial
garantizará la difusión de las normativas de accesibilidad
a las instituciones de carácter privado a fin de que incor-
poren las normas y requisitos de accesibilidad antes men-
cionados, en el diseño de sus respectivos sitios de Internet
y otras redes digitales de datos.

TITULO IX
TRANSPORTE

ARTÍCULO 87: Obligación Empresaria. Las empresas de
transporte terrestre, aéreo o fluvial sometidas al contralor
de la autoridad provincial deberán transportar gratuita-
mente a las personas con discapacidad y a un acompa-
ñante en caso de ser necesario, a cualquier destino al
que deban concurrir por razones familiares, asistenciales,
educacionales, laborales, recreativas, o de cualquier otra
índole que tiendan a favorecer su plena inclusión social.

El Instituto Provincial para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad arbitrará los medios necesa-
rios, acordando con las empresas prestatarias, para rea-
lizar compensaciones tendientes a no lesionar el derecho
de propiedad y que en todos los casos no incida en el
costo del pasaje.

Con la reglamentación se establecerán los pro-
cedimientos que deben cumplirse, con la sola presenta-

ción del certificado oficial emitido por la autoridad compe-
tente en la materia o su fotocopia debidamente autenticada
y el documento nacional de identidad, cédula de identi-
dad, libreta de enrolamiento o libreta cívica, bastará para
que puedan disponer del servicio gratuitamente.
ARTÍCULO 88: Supresión de barreras. En un plazo que no
supere los tres (3) años deberán suprimirse las barreras
en los medios de transportes, entendiéndose por tales
las existentes en el acceso y utilización de los medios de
transporte público terrestre, aéreo y fluvial de corta, me-
dia y larga distancia y que dificulten el uso de estos me-
dios por parte de las personas con discapacidad y debe-
rán adecuarse los mismos a las condiciones necesarias
para prestar el servicio a las personas con discapacidad
que utilicen cualquier tipo de ayuda técnica.

La reglamentación establecerá las medidas de
las sillas de ruedas que deben ser transportadas en to-
dos los medios de transporte público bajo la jurisdicción
provincial, a efectos de que las personas con discapacidad
puedan acceder al interior, moverse y descender de los
mismos en condiciones seguras.
ARTÍCULO 89: Incumplimiento. El incumplimiento por parte
de los transportistas de estas obligaciones dará lugar a
las sanciones administrativas, civiles y penales que co-
rresponda.
ARTÍCULO 90: Libre Estacionamiento. A los fines de esta-
blecer una franquicia especial de libre estacionamiento
para las personas con discapacidad u organizaciones de
la sociedad civil que trabajen con dicha temática, los Mu-
nicipios podrán habilitarlo con la mera presentación del
certificado de discapacidad, expedido en la forma men-
cionada en la presente ley.

TITULO X
DISCRIMINACIÓN

ARTÍCULO 91: Concepto. A los efectos de esta ley se
entiende que la discriminación por discapacidad es toda
acción, omisión, distinción, exclusión o restricción que en
razón de la discapacidad, impida, obstruya, restrinja o
menoscabe el ejercicio pleno de los derechos humanos y
libertades fundamentales, en igualdad de condiciones y
en todos los ámbitos.

Constituye un acto de discriminación la denega-
ción de "ajustes razonables", es decir todas aquellas
modificaciones y adecuaciones necesarias para garanti-
zar a las personas con discapacidad el ejercicio de sus
derechos.
ARTÍCULO 92: Acciones Discriminatorias. Son
discriminatorios en especial, las acciones u omisiones de
funcionarios públicos que impliquen el incumplimiento de-
liberado o negligente de normas legales que garanticen la
integración de las personas con discapacidad, la accesi-
bilidad en sentido amplio y el derecho a las prestaciones,
servicios y programas de salud, educación, seguridad y
desarrollo social y, en general, todo incumplimiento de la
legislación que tutela los derechos de las personas con
discapacidad.

TÍTULO XI
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 93: Mayores derechos acordados. Las dispo-
siciones de esta ley son complementarias de disposicio-
nes legales vigentes, que otorguen mayores derechos a
las personas con discapacidad.
ARTÍCULO 94: Políticas Sociales. El Poder Ejecutivo Pro-
vincial podrá coordinar las políticas de Estado que adopte
en la temática de la discapacidad, con otras políticas so-
ciales inherentes esencialmente sobre otros grupos vul-
nerables como la infancia, la juventud y la mujer.
ARTÍCULO 95: Sanciones. El incumplimiento total o parcial
de la presente ley constituirá para los funcionarios res-
ponsables sin perjuicio de las sanciones que determine el
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Código Penal, incumplimiento de sus deberes, mal desem-
peño de sus funciones o falta grave, según corresponda.
ARTÍCULO 96: Presupuesto. Para el año 2011 y sucesi-
vos la Ley de Presupuesto General de la Provincia, debe-
rá determinar la partida presupuestaria necesaria para
dar cumplimiento a las disposiciones de la presente ley.
ARTÍCULO 97: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará
las disposiciones de la presente ley dentro de los sesen-
ta (60) días a partir de su promulgación.
ARTÍCULO 98: Deróganse las leyes 5.080, 5.520, 5.389 y
4.557 y toda otra disposición que se oponga a la presente
ley.

TÍTULO XII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 99: Funcionamiento. En el término de un año a
partir de la promulgación de la presente ley, el Poder Eje-
cutivo Provincial deberá poner en funcionamiento el Insti-
tuto Provincial para la Inclusión de las personas con
Discapacidad, en su plenitud, el que deberá contar con
un edificio que tenga las instalaciones, adecuaciones y
accesibilidad necesarias, para el logro de sus objetivos.

Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a trans-
ferir al Instituto Provincial para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad las tierras fiscales necesarias para
la construcción de su edificio con destino al desarrollo de
sus actividades.
ARTÍCULO 100: Autoridad de Aplicación Transitoria. A los
fines de dar cumplimiento a las disposiciones de la pre-
sente ley y de implementar la constitución y funciona-
miento del Instituto Provincial para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, el Poder Ejecutivo Provincial
deberá crear la autoridad de aplicación para el período de
transición.
ARTÍCULO 101: Atribuciones. Con el objeto de constituir
un ámbito de planificación y coordinación de las políticas
públicas de protección integral e inclusión de las perso-
nas con discapacidad, la autoridad de aplicación para el
período de transición tendrá las siguientes atribuciones:
a) Formular, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y reali-

zar el seguimiento del Régimen Integral para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, en los térmi-
nos establecidos por la presente ley.

b) Articular las acciones y mecanismos necesarios, con
las áreas de salud, educación, trabajo, transporte,
vivienda e infraestructura, desarrollo social, sistema
previsional y todas aquellas en las que se plantee la
temática, objeto de la presente ley, a través de los
respectivos Ministerios, Secretarías u Organismos
Públicos Nacionales, Provinciales e Internacionales
que correspondan.

ARTÍCULO 102: Junta Promotora. La autoridad de aplica-
ción a los fines exclusivos de poner en funcionamiento el
Instituto Provincial para la Inclusión de las personas con
Discapacidad, constituirá una Junta Promotora que ten-
drá las siguientes funciones:
a) Proyectar y ejecutar el Plan Estratégico y Operativo.
b) Elaborar el proyecto de presupuesto.
c) Autorizar los actos de adquisición de muebles e

inmuebles para su funcionamiento.
d) Participar en la elaboración de la ley complementaria

de la presente, que regulará la organización y funcio-
namiento del mencionado Instituto.

ARTÍCULO 103: Órgano Transitorio. La Comisión Provin-
cial Asesora y Ejecutora para la Integración de las Perso-
nas con Discapacidad creada por decreto provincial 1.906/
98, conservará la estructura, funciones y misiones que
tiene asignada hasta la sanción de la presente ley, hasta
conformarse el Instituto Provincial para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad y el Consejo Provincial Ase-
sor de Discapacidad.

ARTICULO 104: Regístrese y comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dieci-
siete días del mes de diciembre del año dos mil
nueve.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Juan José Bergia, Presidente

DECRETO Nº 050
Resistencia, 11 enero 2010

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.477; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia
del Chaco, la sanción legislativa N° 6.477, cuya fotocopia
autenticada forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pedrini
s/c. E:27/1/10

E D I C T O S
EDICTO.- El Dr. Juan Zaloff Dacoff, juez, del juzgado de
1ra. Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, de esta ciudad
de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco RESUELVE: Ordenar
la cancelación de los cheques pertenecientes a la Cuenta
Corriente N° 8300/03 del Nuevo Banco del Chaco S.A.
sucursal Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cuya nume-
ración es N° 5818870, 5818871, 5818872, 5818873,
5818874 y 5818875 correspondiente a la Cta. Cte. de
ASOC. COOP. ESTAC. EXPERIM. INTA SAENZ PEÑA, los
correspondientes a la Cta. Cte. N° 9271/0, del Nuevo
Banco del Chaco sucursal Sáenz Peña, Chaco cuya
numeración es Nº 03270336, 03270337 y 03270338 co-
rrespondiente a la Cuenta Corriente de la Sra. Alicia
Beatriz, GOY y los cheques correspondientes a la Cuen-
ta Corriente Nº 40921471/86, del Banco de la Nación
Argentina, sucursal Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco,
cuya numeración es 48420291 al 48420300 (incluyendo
estos) y los correspondientes a los Nº 37409176 hasta
37409225 (incluyendo estos) y los correspondientes a
los Nº 41601701 hasta 41601750 (incluyendo estos)
correspondientes a la Cuenta Corriente de la ASOC,
COOP. ESTAC. EXPRIM. INTA SAENZ PEÑA, Publíquese
edictos por el término de (quince) días en un diario local
de mayor circulación y en el Boletín Oficial, haciendo
saber que los que así lo consideraren deberán hacer
valer sus derechos mediante el trámite de oposición en
el término de sesenta días contados a partir de la última
publicación. Así se ha ordenado en los autos caratulados:
“ASOC. COOP. ESTAC. EXPERIM. AGROP. INTA SAENZ
PEÑA s/Cancelación de Cheque”, Expte. Nº 1951/
09, que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N°
2, Secretaría N° 3 de la Segunda Circunscripción Judi-
cial de la Provincia del Chaco. Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco, 7 de diciembre de 2009.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 137.159 E:23/12 V:29/1/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ana B. A. Maza, Juez de Paz del Juzgado
de Primera Cat. Especial de Quitilipi, cita por tres (3) ve-
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ces y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores de Antonia Cortez, L.C. N° 0.758.160, fallecida el
20-02-03, con último domicilio en calle Martín Fierro s/n de
Quitilipi, bajo apercibimiento de ley, por estar así ordenado
en autos: "Cortez, Antonia s/Sucesión Ab Intestato",
Expte. N° 2308, Año 2009, Sec. N° 2. Quitilipi, Chaco, 24
de noviembre de 2009.

Graciela B. De Cuadra, Secretaria Provisoria
R.Nº 137.278 E:22/1 V:27/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Dr. Luis A. Pintos, Juez de Pra. Instancia Civil y
Comercial N° 1 de Pcia. Roque Sáenz Peña, cita por tres
(3) veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de Dellamea, Roberto Oscar; M.I. N° 7.513.940,
fallecido el 04 de junio de 2006; y Heleniak, Francisca; M.I.
N° 3.716.995, fallecida el 23 de noviembre de 1991, am-
bos con último domicilio en La Rioja N° 232 de Quitilipi
(Chaco), en autos: "Dellamea, Roberto Oscar y
Heleniak, Francisca s/Sucesorio", Expte. N° 1141, Año
2009, Sec. N° 1, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 28
de julio de 2009.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 137.277 E:22/1 V:27/1/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nomi-
nación, a cargo de la Dra. Lidia Valentina Aquino, sito en
Av. Laprida Nº 33, Torre II, 2º Piso, de la Ciudad de Resis-
tencia, Capital de la Provincia del Chaco, atento lo solicita-
do, constancias de la causa y de conformidad a lo dis-
puesto por el Art.145, 146, 147 y 321 del C.P.C.C., Cita al
Sr. Macko Alberto Oscar D.N.I. N° 17.679.934, por Edictos
que se publicaran por dos días en el Boletín Oficial y en un
diario local para que comparezca en el plazo de tres (3)
días de su última publicación, comparezca a tomar inter-
vención y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de designársele al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para
que lo represente en los autos caratulados: "PROVINCIA
DEL CHACO C/MACKO ALBERTO OSCAR S/APREMIO"
Expte. Nº 5.661/04. Resistencia, 10 de diciembre de 2009.
Dra. Lidia Valentina Aquino Juez Juzgado Civil y Comer-
cial N° 7. Dra. Nancy E. Duran Abogada - Secretaria Juz-
gado Civil y Comercial  N° 7.

C.P. Ricardo R. Pereyra, Administrador
s/c. E:25/1 V:27/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comer-
cial en trámite por ante el Número 3, de la ciudad de
Resistencia – Chaco sito en Av. Laprida N° 33 – 3° piso, a
cargo de la Dra. María Raquel Cristina Ramirez – Juez, en
los autos caratulados Provincia del Chaco c/CORAGRO
S.R.L. s/Apremio Exp. 13400/04, cita al ejecutado
CORAGRO S.R.L. CUIT N° 30-61436648-2, por Edictos
que se publicarán por una sola vez en el Boletín Oficial y
un diario local para que en el término de cinco días a partir
de la publicación, comparezca a estar a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de designársele De-
fensor de Ausentes en caso de incomparencia. Resis-
tencia, 19/11/2009. Juzgado Civil y Comercial N° 3.

C.P. Ricardo R. Pereyra, Administrador
s/c. E:27/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comer-
cial en trámite por ante el Número 9, Sec. Nº 9, sito en Av.
Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de Resisten-
cia - Chaco, a cargo del Dr. Gladys Esther Zamora – Juez,
en los autos caratulados "Provincia del Chaco c/
Lanzoni, Griselda Beatriz s/Apremio" 17.134/02,
publíquese edicto de conformidad al Art. Nº 145, 146, 147
y 509 del CPCC en un diario local y en el Boletín Oficial, por

un (1) día cita a la demandada Sra. Griselda Beatriz Lanzoni,
DNI  Nº 13.579.897, para que dentro del quinto (5º) de
notificado, que se contarán a partir de la última publica-
ción, comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento
de designar a Sr. Defensor Oficial de Ausentes. Resis-
tencia, 03 de agosto del 2009.

C.P. Ricardo R. Pereyra, Administrador
s/c. E:27/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de lo Civil, Comercial y Laboral,
sito en Av. San Martín y Vieytes de Charata, Chaco, en los
autos caratulados: "Tinnirello Horacio José s/Suce-
sorio", Expte N: 590/08, cita por tres y emplaza por trein-
ta días a herederos, y acreedores, legatarios, y todos los
que se consideran con derechos a los bienes dejados
por el causante Sr. Horacio José Tinnirello, DNI. N°
5.100.687, bajo apercibimiento de ley. Asimismo deberán
ser publicados en tipografía Helvética Nº 6. Charata, Cha-
co, 20 de agosto de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías, Abogada/Secretaria
R.Nº 137.284 E:27/1 V:1/2/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Guillermo Tomás Aramayo Juez de Paz
Suplente Provisorio del Juzgado de Paz de la localidad de
Las Garcitas, Chaco, Secretaria Única, cita por tres días
y emplaza por treinta días posteriores a la última publica-
ción a herederos y acreedores que se consideren con
derechos a los bienes del causante don Rolando Gauna
M.I. N° 7.914.499, a fin de que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en autos "Gauna, Rolando s/Sucesorio
Ab Intestato", Expte. N° 238/09, bajo apercibimiento de
ley. Las Garcitas, 17 de diciembre de 2009.

Dr. Guillermo Tomás Aramayo
Juez de Paz Suplente - Provisorio

R.Nº 137.283 E:27/1 V:1/2/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Fresia Daisy Pedrini, Juez N° 2 del Juz-
gado del Menor y la Familia, sito en French N° 166 de la
ciudad de Resistencia, Chaco, Secretaría N° 2, en los
autos caratulados: Verón Bonifacia Emperatriz s/Rec-
tificación de Partida, Expte. N° 1620/09 hace saber que
por ante este Tribunal la Sra. Bonifacia Emperatriz Verón
DNI: 14030751 con domicilio real en Aristóbulo Del Valle N°
3786 tramita rectificación de nombre que se regula por
normas del juicio sumarísimo. Dicho pedido deberá
publicarse en el Boletín Oficial y en un periódico local una
vez por mes en lapso de dos (2) meses, a fin de que
formulen oposición dentro de los 15 días hábiles compu-
tado desde la última publicación. Dra. Fresia Daisy Pedrini
Juez de Familia Nº 2. Resistencia, 15 de octubre de 2009.

Alejandro Marcelo Sandoval
Abogado/Secretario

R.Nº 137.286 E:27/1/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Saez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Segunda Nominación, sito Avda.
Laprida N° 33 - Torre 1 - 2º Piso de Resistencia, cita por
dos (2) días y emplaza por el término de cinco (5) días a
herederos y/o sucesores del Sr. Ramón Cayetano Viñuela
a fin de que tomen intervención y hagan valer sus dere-
chos en los autos caratulados: "Cochancod Carlos
Edgar y Otros c/Viñuela Ramon Cayetano y Otra s/
Prescripción Adquisitiva", Expediente N° 5.608, año
2006, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de
Ausentes para que los represente. Fdo: Dra. María Eugenia
Saez. Juez. Resistencia, 12 de noviembre de 2009.

Dra. Andrea Silvina Cáceres
Abogada/Secretaria

R.Nº 137.291 E:27/1 V:29/1/10
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L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
BANCO DE LA NACION ARGENTINA

ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES
Llámese a la Licitación Publica N° INM - 2432, para los
trabajos de “Remodelación de locales para nueva banca
electrónica, Gerencia y tareas complementarias” en la
sucursal RESISTENCIA (Ch).
La apertura de las propuestas se realizará el 9/02/10 a
las 12:30 horas, en el Área de Compras y Contrataciones
– Departamento de Inmuebles – Bartolomé Mitre 326 3º
piso oficina 311 – (1036) – Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia y
en la Gerencia Zonal Resistencia (Ch).
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la
pagina Web del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar
Valor del pliego: $ 350.-
Costo estimado: $ 288.409,91.- Más I.V.A.

Noemí Ester Imparato, Jefe Ppal. de Dpto. - 4877
R.Nº 137.271 E:20/1 V:27/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SAMEEP
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 01/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias B° Villa Linda – Resis-
tencia – Chaco”.
Fecha de apertura: 20/01/10. Hora: 10:00
Presupuesto oficial: $ 225.581,65 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi, Jefa División Compras
c/c. E:20/1 V:29/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SAMEEP
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 02/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias: B° Villa Don Alberto –
Resistencia – Chaco”.
Fecha de apertura: 20/01/10. Hora: 10:30
Presupuesto oficial: $ 182.559,55 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi, Jefa División Compras
c/c. E:20/1 V:29/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SAMEEP
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 03/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua

Potable y Conexiones Domiciliarias: B° Villa Palermo II –
Resistencia – Chaco”.
Fecha de apertura: 20/01/10. Hora: 11:00
Presupuesto oficial: $ 180.900,77 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:20/1 V:29/1/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SAMEEP

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 04/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias B° Villa Don Antonio –
Tramo I – Resistencia – Chaco”.
Fecha de apertura: 20/01/10. Hora: 11:30
Presupuesto oficial: $ 131.513,65 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi, Jefa División Compras
c/c. E:20/1 V:29/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SAMEEP
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 05/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias – B° Don Andrés –
Resistencia – Chaco”.
Fecha de apertura: 21/01/10. Hora: 10:00
Presupuesto oficial: $ 149.655,19 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:20/1 V:29/1/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SAMEEP

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 06/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias B° Villa El Bolsón –
Resistencia – Chaco”.
Fecha de apertura: 21/01/10. Hora: 10:30
Presupuesto oficial: $ 147.406,99 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
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Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi, Jefa División Compras
c/c. E:20/1 V:29/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SAMEEP
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 07/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias B° Villa Libertad – Re-
sistencia – Chaco”.
Fecha de apertura: 21/01/10. Hora: 11:00
Presupuesto oficial: $ 166.716,50 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi, Jefa División Compras
c/c. E:20/1 V:29/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SAMEEP
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 08/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias B° Villa San Antonio –
Tramo II – Resistencia – Chaco”.
Fecha de apertura: 21/01/10. Hora: 11:30
Presupuesto oficial: $ 131.826,38 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi, Jefa División Compras
c/c. E:20/1 V:29/1/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO
JEFATURA DE POLICIA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
LICITACION PUBLICA Nº 69/2010

PRIMER LLAMADO
Objeto del llamado: Adquisición de (300) chalecos
antibalas, destinados a unidades operativas de la Institu-
ción Policial.
Lugar, fecha y hora de apertura: En la Sala de Situa-
ción de la Jefatura de Policía, sita en Avda. 25 de Mayo
1420, de la ciudad de Resistencia, el día 08/02/10, a ho-
ras 10:00.
Consulta y/o retiro de pliegos: Las consultas y ad-
quisición de pliegos, podrán efectuarse en la Dirección
de Administración de la Jefatura de Policía, T.E. 03722-
463109.
Monto autorizado: Pesos Setecientos veinte mil ($
720.000).
Valor del pliegos: Pesos Setecientos ($ 700,00) en
papel sellado de la Administración Tributaria Provincial
(ATP).

Angel Emilio Arce
Comisario Mayor de Policía
Director de Administración

s/c. E:20/1 V:29/1/10

MAS ESCUELAS
MEJOR EDUCACION

Programa INET
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa INET se anuncia el llamado a
Licitación Pública
Objeto: E.F.P. N° 10 – BARRANQUERAS

“REFACCION GENERAL”
LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/09

Presupuesto oficial: $ 2.499.998,56.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 15/02/2010 - 10:00 horas.
Lugar: Gobernador Bosch N° 99, Resistencia
Infraestructura Escolar.
Plazo de entrega: Hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 2.500,00 - Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch
N° 99. Infraestructura Escolar - Resistencia.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN,                                      PROVINCIA
       DE LA NACIÓN                                                 DEL CHACO

Téc. César Luis Lemos
Director Gral. de Infraest. Escolar

s/c. E:20/1 V:10/2/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

MAS ESCUELAS
MEJOR EDUCACION

Programa PROMER
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa PROMER se anuncia el llamado
a Licitación Pública
Objeto: E.F.A. N° 4 - CAMPO LARGO

“AMPLIACION Y REFACCION”
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/10

Presupuesto oficial: $ 1.197.999,99.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 12/02/2010 - 10:00 horas.
Lugar: Gobernador Bosch N° 99, Resistencia. Infraes-
tructura Escolar.
Plazo de entrega: Hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 1.200,00 - Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch
N° 99. Infraestructura Escolar - Resistencia.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN,                                      PROVINCIA
       DE LA NACIÓN                                                 DEL CHACO

Téc. César Luis Lemos
Director Gral. de Infraest. Escolar

s/c. E:20/1 V:10/2/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SAMEEP

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 09/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias - Localidad Villa Berthet
"A" – Chaco”.
Fecha de apertura: 01/02/10. Hora: 10:00
Presupuesto oficial: $ 179.971,31 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi, Jefa División Compras
c/c. E:25/1 V:3/2/10
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PROVINCIA DEL CHACO
SAMEEP

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 10/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias - Localidad: Cnel. Du
Graty "B" – Chaco”.
Fecha de apertura: 01/02/10. Hora: 10:30
Presupuesto oficial: $ 188.685,11 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P.
– Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Cha-
co.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:25/1 V:3/2/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SAMEEP

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PRIVADA N° 11/10

PRIMER LLAMADO
Objeto: Adquisición de materiales para la obra: “Red Agua
Potable y Conexiones Domiciliarias - Localidad: Cons. del
Bermejo – Chaco”.
Fecha de apertura: 01/02/10. Hora: 11:00
Presupuesto oficial: $ 158.011,29 - Precio tope de ad-
judicación.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. – Av. 9 de Julio 788 – Resistencia. Hasta
quince (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. –
Av. Las Heras 80 – Resistencia – Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:25/1 V:3/2/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

S.E.CH.E.E.P.
LLAMADO A LICITACIONES:

PUBLICA N° 08/2010
Consiste en la adquisición de COLUMNAS METALICAS
PARA ALUMBRADO PUBLICO, DE 9 M DE ALTURA LIBRE,
LONGITUD DE EMPOTRAMIENTO: 1 m, SIMPLE y DOBLE
BRAZO DE 2,50 m, con un presupuesto Oficial estimativo
de $ 2.783.000,00 (PESOS: DOS MILLONES SETECIEN-
TOS OCHENTA Y TRES MIL), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 18/02/10 - Hora: 10:00
Valor del pliego: $ 2.783,00 (PESOS: DOS MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y TRES).

PUBLICA N° 09/2010
Consiste en la adquisición de LUMINARIAS PARA ALUM-
BRADO PUBLICO COMPLETAS CON LAMPARAS DE
SODIO 150W, con un presupuesto Oficial estimativo de $
1.633.500,00 (PESOS: UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA
Y TRES MIL QUINIENTOS), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 19/02/2010 - Hora: 10:00
Valor del pliego: $ 1.633,00 (PESOS: UN MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y TRES).

PUBLICA N° 10/2010
Consiste en la adquisición de CABLE TIPO SINTENAX -
VIPER 1,1 KV - CAT II - 2 X 2,5 mm2, con un presupuesto
Oficial estimativo de $.118.580,00 (PESOS: CIENTO DIE-
CIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA), con el I.V.A. inclui-
do.

Fecha y hora de apertura: 25/02/2010 - Hora: 10:00
Valor del pliego: $ 118,00 (PESOS: CIENTO DIECIOCHO).
Lugar de apertura: En la Sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P. de Belgrano 566 - Presidencia
Roque Sáenz Peña - Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Proveedores de S.E.CH.E.E.P..
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración Cen-
tral de S.E.CH.E.E.P. en Manuel Belgrano N°566 - Ciudad de
Pdcia. Roque Sáenz Peña - Provincia del Chaco-, así como en
S.E.CH.E.E.P. de Arturo Illia N° 299 - Ciudad de Resistencia -
Provincia del Chaco-, y en la Casa del Chaco Avda. Callao N°
322 Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, personalmente o
por Correo Certificado, pudiendo consultarse también por
Internet en www.portal.chaco.gov.ar

EL DIRECTORIO
c/c. E:27/1 V:5/2/10

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE ECONOMIA
INDUSTRIAY EMPLEO
LOTERIA CHAQUEÑA

LICITACION PUBLICA N° 13/2010
Objeto: Provisión y mantenimiento de un sistema de "Ter-
minales Captadoras de Apuestas".
Apertura: Día 3 de marzo de 2010 a las 10,00 hs. en
nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco.
Pliegos: En venta en el Departamento Tesorería de Lote-
ría Chaqueña, sito en Güemes N° 46, y Corrientes N° 2959
oficina de Lotería Chaqueña en Capital Federal, al precio
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) cada sobre.
Informes y consultas de las licitaciones: Dirección
de Casinos de Lotería Chaqueña, Güemes N° 46 - Resis-
tencia - Chaco - TE 03722-446750/59 interno 1010 – o
011-4867-6549 o por Internet: www.chaco.gov.ar/gobier-
no/contrataciones o www.loteria.chaco.gov.ar
Jorge Emilio Ybarra, Director de Administración a/c.

C.P. Silvia Beatriz Navarro, Gerente General
s/c. E:27/1/10

C O N V O C A T O R I A S
ASOCIACIÓN CIVIL PEÑA MARCOS BASSI

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 17 del Estatuto
Social, se convoca a los socios, a la Asamblea General
Extraordinaria que se realizará el 01 de febrero del 2010
a las 21 hs; dirección sede "Barrio Juan Domingo Perón
Casa 18, Margarita Belén, con el objeto de considerar el
siguiente

ORDEN DEL DÍA
1°) Será presidida por su presidente o reemplazante legal.
2°) Designación de un (1) socio para que cumpla la fun-

ción de secretario de Acta.
3°) Designación de dos (2) socios para ocupar los car-

gos vacantes de Secretario y Tesorero.
4°) Designación de dos (2) socios para firmar el acta de

asamblea conjuntamente con el presidente y el se-
cretario designado.

5°) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea Ex-
traordinaria.

Rosa E. Cardozo
Presidenta

R.Nº 137.293 E:27/1/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS CULTURALES,
POLÍTICOS Y SOCIALES DEL NORTE ARGENTINO

La Asociación de Estudios Culturales, Políticos y So-
ciales del Norte Argentino, convoca a la Asamblea Or-



Miércoles 27 de Enero de 2010Página 16 B O L E T I N  O F I C I A LB O L E T I N  O F I C I A LB O L E T I N  O F I C I A LB O L E T I N  O F I C I A LB O L E T I N  O F I C I A L

dinaria a llevarse a cabo el día 20 de febrero de 2010 a
las 20:00 hs., en su sede, sito en calle Remedio de
Escalada N° 67, 10 piso, Dpto. "C" con el fin de tratar el
siguiente

ORDEN DEL DÍA
– Lectura y Aprobación del Acta anterior.
– Lectura y posterior aprobación de los Balances, Esta-

dos Contables y Memorias de los años 2005, 2006,
2007, 2008 y 2009.

– Informe de los Revisores de Cuentas.
– Elección de Nuevas Autoridades para integrar la Comi-

sión Directiva.
Para mayores informes dirigirse a la sede de la Asocia-
ción en horario comercial.

Olga Zulema Alvarez, Secretaria
Sergio Alejandro Pérez, Presidente

R.Nº 137.292 E:27/1/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ASOCIACIÓN AMIGOS DE
VILLA LOS LIRIOS RESISTENCIA

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA
La Comisión Directiva de la Simple Asociación Formar,
convoca a sus socios a asistir a la Asamblea General
Ordinaria a realizarse el día 1 de febrero de 2010, a las
20,30 horas, en el domicilio de la entidad, a fin de tratar el
siguiente:
1. Elección de dos socios para firmar el acta, junta-

mente con el Presidente y Secretario de la institu-
ción.

2. Lectura y aprobación de los Estados de Situación
Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de
Evolución de Patrimonio Neto, Estado de Origen y Apli-
cación de Fondos del Ejercicio cerrado el 30/06/2009.

3. Información sobre los trámites de la Personería Jurídi-
ca.

Ayala Ramón Antonio, Secretario
Moreyra Mirtha, Presidente

R.Nº 137.289 E:27/1/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ASOCIACIÓN CIVIL - CENTRO DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS DE SANTA SYLVINA

SANTA SYLVINA – CHACO

CONVOCATORIA
Señores Asociados: La Comisión Directiva del "Centro de
Jubilados y Pensionados de Santa Sylvina - Chaco" los
convoca a ustedes a la Asamblea General Ordinaria, a
llevarse a cabo el día viernes 26 de febrero de 2010, a
partir de las 17.00 (Diecisiete) horas, en las instalaciones
de su Sede Social, sito en Baigorria N° 541 de Santa
Sylvina - Provincia del Chaco, oportunidad en que consi-
deraremos el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1°) Apertura del Acto.
2°) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria,

Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Es-
tado de Orígenes y Aplicaciones de Fondos, Cuadros
Anexos, y el Informe del revisor de cuentas, corres-
pondiente al ejercicio N° 23 cerrado el 31 diciembre
de 2009.

3°) Elección de tres (3) socios asambleístas para in-
tegrar la Comisión receptora y escrutadora de
votos.

4°) Elección de la nueva Comisión Directiva y Revisores
de Cuentas, por terminación de mandato.

5°) Designación de dos asociados para refrendar el acta
de la asamblea, juntamente con el Presidente y el
Secretario.

Navarro Norma Luisa, Secretaria
Ojeda Eduardo, Presidente

R.Nº 137.290 E:27/1/10

CONTRATOS SOCIALES
AGROVETERINARIA LANGELLOTTI S.A.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil, Com. y
Laboral, a cargo del Registro Público de Comercio,
en autos: "Agroveterinaria Langellotti S.A. s/
Inscripción Directorio", Expte. 02/10; se hace
saber por un día que: Por Acta de Asamblea Gene-
ral Ordinaria de fecha 16 de noviembre de 2009 la
sociedad "Agroveterinaria Langellotti S.A." designó
el siguiente Directorio: Director Titular - Presidente:
Angel Alfredo Langellotti, D.N.I. 10.282.573, con
domicilio en Ayacucho 634, Charata, Chaco; Direc-
tor Titular - Vicepresidente: Federico Varela, D.N.I.
20.192.996, con domicilio en 1ro de Mayo 255, Villa
Ángela, Chaco; Director Titular: Oscar Osvaldo
Heredia, D.N.I. 12.672.572, con domicilio en Jujuy
948, Resistencia, Chaco y Director Suplente: Silvia
Beatriz Sanchez, D.N.I. 13.631.046, con domicilio
en Ruta 94 Km 72, Charata, Chaco. La duración de
los mandatos de todos ellos, es por el término de
tres (3) años. Secretaría, 18 de enero de 2010.

Dra. Patricia L. Címbaro Canella
Abogada/Secretaria

R.Nº 137.288 E:27/1/10
–––––––––––––>*<–––––––––––––

FARMACIA PÉRTILE SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE
EDICTO.-  Por  d ispos ic ión  de  la  Dra .  Andrea
Sánchez, Jueza Subrogante de Feria del Registro
Público de Comercio de la ciudad de Charata, en
los autos caratulados "Farmacia Pértile Sociedad
En Comandita Simple s/Inscripción de Disolución
en el Registro Público de Comercio", Expe. N° 03/
2010, hace saber por un día que: Por instrumento
privado de fecha 31 de diciembre de 2009 los se-
ñores Sergio Fabián Pértile, mayor de edad, solte-
ro, argentino, farmacéutico, DNI N° 18.448.158, do-
miciliado en Lavalle N° 1624 de Las Breñas, Cha-
co, Gustavo Marcelo Pértile, mayor de edad, casa-
do ,  a rgen t ino ,  méd ico  o f ta lmó logo ,  DNI  N°
20.868.327, domiciliado en calle Rivadavia N° 1745
de Las Breñas, Chaco y Sebastián Edgardo Pértile,
mayor de edad, casado, argentino, Contador Públi-
co, DNI N° 25.135.893, domiciliado en calle Para-
guay entre Mariano Moreno y Mac Lean de Las
Breñas, Chaco han resuelto Disolver en los térmi-
nos de los incisos 1) y 5) del artículo 94°) de la Ley
N° 19.550 sus modificatorias y complementarias
de Sociedades Comerciales la Sociedad denomi-
nada "Farmacia Pértile Sociedad En Comandita Sim-
ple", según Contrato Constitutivo de fecha 22/11/
1993 inscripto en el Registro Público de Comercio
de Charata bajo el N° 57, folio 180 del Tomo IV del
Libro de Sociedades y modificación de Contrato
Social inscripta el día 13/05/1996 bajo el N° 131 a
folios 386/387 del Tomo IV del Libro de Socieda-
des, con domicilio legal en calle General Jones es-
quina Belgrano de la ciudad de Las Breñas, Pro-
vincia del Chaco, con Objeto social de explotación
del ramo de farmacia, perfumería, herboristería y
anexo. Causales de Disolución: a) por decisión uná-
nime de los tres socios ya que la sociedad nunca
funcionó como tal y b) por pérdida del Capital So-
cial. Patrimonio al 31/12/2009; Activo=$ 0,00, Pasi-
vo=$ 0,00, Patrimonio Neto=$ 0,00. Charata, 20 de
enero de 2010.

Dra. Patricia L. Címbaro Canella
Abogada/Secretaria

R.Nº 137.285 E:27/1/10


